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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son.obli-
gatorias para la capital do provincia desde que se publican ofi-
cialmente en ella, y desde cuatro dias despnes para los domas
pueblos de la misma provincia. (LEY DE 3 .NOVIEMBRE DE
1837.)
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Núm. 107. 	 Miercoles 9.7 tic Agosto tic 1832. 	 8 cuartos.
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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en lo
Boletines oficiales, se han de remitir al Gefe político respectivo,
por cuyo conducto se pasarän ä los Editores de los mencionados
periódicos. (REALES ORDENES DE 6 DE ABRIL DE 1839, Y
31 de OCTUBRE PE 18.5.)

GOBIERNO

de la Provincia de Córdoba.

Circular núm. 1020.

LA GRANADINA . —Mina de carbon .—Anu-
lacion. —No habiéndose hecho gestimi algan., des-
de el 11 de, Setiembre de 181.7 por I). Miguel
Vicens, vecifio de S tru, respecto ä la mina dc car-
bou «LA G AN;1.1)1ti 1.» sita en L izan .) tér-
mino de Espiel terreno. realeng ), y li [atol, al
E. con sierra NIoncavo, N. S. y O. con el de
la Lozana, he acordado por decreto de . 23 .de Julio
último y con sujecion ä lo que previene la dis-
posicion .4." de la Real &don de 8 de Maro de
1852, anular todo lo actuado, declarando- la ca-
ducidad de los derechos que por el mismo puedan
haberse adquirido.,

Lo que se anuncia al público para general
inteligencia.

Córdoba 21 de Agosto de 1832 =El Gober-
nador interino.—Juan Rodriguez

Circular núm. 1021.

LA SEVILLANA.—Mina de carbon
lacion. —No habiéndose hecho gestion alguna
desde el 11 de Setiembre de 1847 por 1). Miguel
Vicens, vecino de Sanz, respecto ä la mina de
carbon «LA SEVILLANA» sita en los llanos de
la Juliana, término de Belmez y Villanueva, ter-

reno realengo y lindando al Norte arroyo de 1
Juliana, Saliente 'hiladillo de Villanueva, E. lla-
no de la .Juliana y O. vega Periones, he acordado por
decreto de :2-8 de Julio último y con sujecion ä lo que
previene la disposicion 4 a de la Real örden de
8 de Marzo de 1852, anular todo lo actuado,
declarando la caducidad de los derechos que por
el mismo puedan haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público para general
inteligencia.

Córdoba 21 de Agosto de 1852.—E1 Gober-
nador interino.—Juan Rodriguez Módenes.

Circular núm. 109 -2.

' LA VA LEN'.1.1 N 1.-Min a de Carbon . —A nu -
lacion. —No habiéndose hecho gestion alguna des-L.
de el 11 de Setiembre de 187 por 1); Miguel
Vicens, vecino de Sanz, respecto ä la mina de car-
bon «LA VALENCIANA» sita en la Lozana,
término de Espiel, 	 terreno realengo y lindan-
do al N. S. N E. con la Lozana y O. con el Bu-
hadillo, he acordado pr decreto de 28 do Julio úl-
timo y con sujicion ä lo que previene la disposi-
cion 4,3 de- la Real örden de 8 de Marzo de 18 52,
anular todo lo actuado, declarando la caducidad
de los derechos que por el mismo puedan haberse ad-
quirido.

Lo que se anuncia al público para general in-
teligencia.

. Córdoba 21 . de Agosto de 1852. —El Go-
bernador 	 uan Rodriguez Mödenes.

Circular núm. 1023.

NIEVES. -.-Mina de carbon.—Anulacion.
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Circular núm. 1027.
Vigilancia.—Los Sres. Alzaldes de esta Pro-

habiendose hecho gestion alguna desde el
11 de Setiembre. de 1817 por D. Miguel Vicens,
vecino de Sanz, respecto á la mina de carbon
«LA- NIEVES» - sita en el cortijo de José Bar-
bero, término de Espiel terreno realengo, y lin-
dando al N. con el Bujalllo, S. arroyo del Va-
lle, E. la Lozana y O. rio Guadiato, he acordado
por decreto de 28 de Julio último, y con sujecion
á lo que previene la disposicion a de La Real órden
de 8 de Marzo de 1852, anular todo lo actuado,
declarando la caducidad de los derechos que por
el mismo' puedan haberse 'adquirido.

Lo que se anuneiä al público para general
inteligencia. • 	 •

Córdoba 21 de Agosto de 1852.--El G. I.-Juan
Rodríguez Módenes.

Circular núm. 1024.

LA CONCHA. —Mina de carbon.—Anulacion.
No habiéndose hecho gestion alguna desde el

21 de Agosto de 181-7 por D. Miguel Vicens,
vecino de Sanz, respecto a la mina de carbon «LA
CONCHA.» sita en el arroyo Caga anchas, térmi-
no de Belmez, terrenos particulares y lindando
al N. con sierra del Egida, S. hermita de los
Remedios, arroyo de la Virgen y cerrillo de la
Virgen, E. cerrillos y vegas de Cago ancha y O.
vereda • de Beirriez Hinujasa y mina l'ilil l a, he
acordado por decretu'de 12 del actual y con su-
jec ion á lo que previene la disposicion 4 de la Real
órden de 8 de Marzo de 1852, anular todo lo ac-
tuado, declarando la caducidad de los derechos
que por el mismo puedan haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público para general
inteligencia.
. 	Córdoba 21 de Agosto de 1852.—El Gober-
nador interino, —J lían Rodríguez • Módenes.

Circular núm. 1023,

LA INES.—Mina de carbon.—Anulacion.
No habiendose hecho gestion alguna desde el

3 de Agosto de 1847 'por D. Miguel Vicens,
vecino de Sanz, respecto á la mina de carbon
«LA INES» sita en Valfrio, y arroyo Albardado,
término de Belmez terreno realengo, y liudando al
N. con cabeza . gorda, Sur con la mina Juliana, de
D. Francisco Geles y Compañia y la Mogeda de Val-
frío, E. mina Eulalia Moncayo,rañas de la Juliana, y
O. mina la Pedrera, el Albardado, y la Mogeda de
Valfrio, he acordado por decreto de 12 del actual
y con sujecion ä lo que previene la disposicion
4 • 2 de la Real örden de 8 de Marzo de 1852, anu-
lar todo lo actuado, declarando la caducidad de los
derechos que por el mismo puedan haberse ad-
quirido.

Lo que se anuncia al público para general in-
teligencia.

Córdoba 21 de Agosto de 1852..E1 Gober-
nador interino.Juan Rodríguez Mödenes.

.1(

• Circular núm. 1026.

LA SEMI ANA..Mina de carban.—Anu-
helor). —No habiéndase hecha ..gestion alguna •des-
de el II de Setiembre de 1817 por D. Miguel
Vicens, vecino de Sanz, respecto ä la mina de
carbon «LA SERRANA» sita en los Potros, tér-
mino de E piel, terreno realengo y lindando al
N. con el Bojalillo, Sur con bs Potros, E. con
la Lozana y O. río Guadiato, he acordado por
decreto de 28 de Julio último y con sujecion
fi lo que previene la disposicion 4." • de la Real
órden de 8 de Mario de 1832, *anilla r . todo lo
actuado, declarando la caducidad de los derechos
que por el mismo .puedan halse adquirido.

Lo que se anuncia al público para general in-
teligencia.

Córdoba 21. de Agosto de 1 -832.—El Gober-
nador interino.--Juan Rodriguez Mödenes.

Circular núm. 996.

Vigilancia. —Los Sres. .Alcaldes de esta pro-
vincia, fuerza de la Guardia Civil y denlas depen-
dientes de mi autoridad, intentaran la captura
de Antonio Reyes Redrola, hijo de Iiirancisco
y de Josefa, natural de esta ciudad, cu; as seña-1

á continuacion se espresan, quinto del último
reemplazo y desertor del Regimiento de liu.s enie-
ros ä que iba destinado; poniéndolo raso de
ser habido ä disposicion del Sr. Conm.lante ge-
neral de esta Pravincia por quin se reclama.

Córdoba 20 de Agosto de 1832.—El Gober-
nador interino. —Juan Rodri e. ttez Módones.

Serias.

Edad 20 años, pelo y cejas negro, ojos ne-
gros, nariz regular, barba poca, color moreno,
oficio jornalero, estado soltei o.

Circular núm. 997.

Vigilancia —Los Sres. Alcaldes de esta Pro..)-)
vincia, fuerza de la Guardia Civil y demas depen-
dientes de mi autoridad, intentaran la captura
de Antonio [laza Gallego , hijo de Juan y de
Maria, natural de Sevilla, cuyas señas se espre-
san ä continuacion, Soldado desertor de la I .a
compañia' del '2." Batallon del Regimiento infan-
tería de Leon, poniendolo caso de ser habido ä
disposicion del Sr. Comandante general de esta
Provincia por quien se reclama.

Córdoba 20 de Agosto de 1832.. ,----E1 Goberu•
nador interino...Juan Rodriguez Mólenes.

Señas.

Pelo y cejas castaño, ojos melados, nariz re-
gular, color trigueño, barba lampiiia, boca chi-
ca es voluntario en 13 de Setiembre de 1851.
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vincia, fuerza de la Guardia 	 demas .depern,
dientes de mi auturida.1, practicarán las diligen-cias oportunas e;1 averignacion del . paradero 	 de
tina yegua, cuyas sefias 11 continuado! ' se espre--;san, propia de 1) Luis Aguilar que ha desapa-tecido de les olivares de la hacienda nombrada
Caseria de Castilla, situada en el ruedo de la
dad de Mantilla.

Córdoba 21 de Agosto de 185-2.---=-11 Gober-,
fiador interino..Juau .'lfodriguet Módem:s.

Serias de la Caballeriaw

Pelo negro, cerrada con mas. de 12 arios, 1
emulas de alzada, c riando, sin hierro, tiene de-,
Bolladura en las manos de las trabas,

ANUNCIOS OFICIALES.

Circular ntim,

LOTERIAS NACIONALES,

AVISO.

direccion general ha dispuesto que el ser -
toa que se ha de celebrar el dia 4 de. Setiembreprócsimo, sea. de c'tLtNIYßS piwitoS, bajo el fon-do de 150.000 pesos fuertes, valor de 15..000billetes Neri duros cada unoy de cu y o capital sedistribuirán en , 500 premios 112.500 pesos fueu
tes, en la forma siguiente

1••n••••-•••...

500. e2,50C.
Las 15.000 billetes egtarán s ubdivididos' enoctavos . ä veinte y cinta révles dada uno; y Se des-pacharán en las Administraciones de Loterias Nacionales,
Al dia siguiente de' realizarse el sortea sedarän al público las listas impresas de . los núme-ros que ha an conseguido • premio, y por ellas, y

por los mismos billetes originales,- pero no . porningun otro d o cumentoy se satisfarán las ganan-
cias en las mismas Ad ministraciones donde se ha-.yan es pendido, con la puntualidad que tiene acre-ditada la Direccion.
-, Madrid 26 de Julio de 1852.—Mariano deZea.

31) b113.)".)

Circular núm.

COMIS ON SUPERICIK

de iristraedon Primaria d . e la piov in-
ca de iliieltia,

lheisietide celebrarse oposidierieä para la pro-vision de fas escuelas Vacante§ que á eeutinua-.tiou se espresan, eti curri pliiniente de. la preve-tiida 'por leeal Decreto de 23 de Setiettibre de1/475 y lleal 6rdeu de 7 de • j unic de 1850 haacordad(y ésta cffilidnieion l ifofiriciai que el dianeeee del pr6csiina nies (id Setiembre y cdri pr-fegiu 	 programa circulado' p .or la Dire'ccion
del raino, se (III priticil ) isa 6 las. once de lamarrana ä los espresailos ejercicios de ispbSicioiante el tribunal de censura que. Se hallará reu-nido en la gal dcncle celebra sus sesiones ei con-seja de. esta' Provincia en el edificio que ocu-pó el Gobierno Politice sito en la calle del Puer-to de. esta Capital.

IIa acordado (arnbien que inmediatamente des
pues de las oposiciones de maestras de niñas, que
tendrän. efecto' asi que conclayanlas de los.maes_
tiros) se proceda 6 los ecsárrienes estraordinarios
de aquellos que por este medio deseen probar su
suficiencia para optar á la mejora de dotacionco ncedida á varias escuelas de la provincia, en con-
formidad 6 la dispuesto en el art. 12 del citadoReal decreto.

Lo que anuillia al público para su conoci-
miento, advirtit'mdose que los aspirantes deberán
i n scribirse en la Secretaria de esta Comision ypresentar en la misma con seis dias de anticipa

1'i

. 	.

Circular niim• 106L

INSTITUTO PROVINCIAL DE SEGUNDA EN-
gefianza de Córdoba.

En cu mplimiento de lo qué está prevenido
en el Reglamento del plan de esttidios vigente se
hace saber quid • desde el dia qtlince al treinta de
Setiembre prócsimo se hallar5 abierta en este ins-
tituto la matricula correspondiente al ctirso oca-dómico que deberá principiar en 1.' de atubre del
presente dio y concluir en 	 15 de Junio de
1853.

En los mismas dias se verificarán los ecsa-
meries estraordinarios y , los de instrticcion pri-maria qüe deben 	 sufrir los alumnos que in-
tenten matricularse eri el primer año de 2.. en-seiiianza.

Con la ariticipicion oportuna se fijarán dh es-te Institrita las reglas que han de observarse en
la matricula y los dias en que deben Verificarselos , eilime nes.

El di a . t. e de Oetdre Se liará la apertura
solemne: del curso y el dia 2 principiarán laslecciones.

C6rd,ilja 1 1,1 de Agesto de 18g2;:—El Seeretrio, Francisca Barbudo y Rarnos.

•nnn••n•••
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ciun los documentos siguientes.
de bautismo.

2. 	 El titulo de maestro ó copia testimoniada

de
3 •0 Certificacion del Ayuntamient o y Cura

parroco, por la que se acredite su buena conduc-

ta, ni ) os documentos vendrán en el papel cor-

respondiente y legalizados, si los interesados fue-

re U de otras provincias.
Huelva 6 de Agosto de 1852.=E1 Presiden-

te. —Mariano Alonso y Castillo. —El Srio.---Jo -

A Maria Garcia y Prieto.
ESCUELA", ELEMENTALES DE NIÑO 4.

Ayamonte.--,----Dotacion 4000 N. anuales paga-
dos de los feudo: municipales en metálico por
meses ó trimestres vencidas, casa y retribuciones
que ascenderán lt 1591 rs. l aiio: tiene dos ay u

dantes con la asignaeion el tina de 1460 rs y

el otro con la de 7 V), pagados de dichos fon-
dos como la dotac ion.

Cumbres inayores.-Dotaci on 3000 rs. sa-
tisfechas en metálico de les feudos municipales
por meses ó trimestres vencidos, casa y retribu.-

ciones que *se ignora ä cuanto ascenderán por no
haber sido costumbre ecsijirlas.

Paimega.,--.Dotacion 3300 rs. que se pagan

en metálico de los fondos municipales por me-

ses ó trimestres vencidos, casa y retribuciones, cu-
y a cantidad no puede designarse por no haber
sido costumbre llevarlas.

Paterna.—Dotarion 3000 rs. satisfechos en

inetálico por meses 6 trimestres vencidas de los

fondos municipale:, casa y retribuciones que as-
cenderán ä 2300 rs.

San Juan del Puerto.---=-D ..,taci on 3000 rs.

pagados CO dinero de los fondos municipales, por
meses ó trimestres vencidos, casa y local para

la escuela que facilitará el Ayuntamiento, y re-
tribuciones satisfechas en metálico que ascende-
rán á 1500 ra. al ario.

Trigueros..--Dotacion 3000 N. que so pa-

gan en metálico de los fondos municipaley:, por

meses ó trimestres vencidos, casa dada por el
Ayunta mien to y las retribuciones que ascende-

rán á 1700 rs. al año: tiene un ayudante con
la asignacion de 1100 rs. que se pagan de los
fondos y como la dotacion.

DE NIÑAS.
Alosno.---.Dotacion '2.000 rs. satisfechos en

dinero de los fondos municipales por meses 6 tri-
mestres vencidos, casa y retribuciones que no pue-

dendesignarse por ser la escuela nuevamente creada.
Aracena.—Dota cion 2666 rs. pagados en me-

tálico de los fondos municipales por mees 6 tri-
mestres vencidos, casa y retribuciones que se ig-
nora á cuanto ascenderán per ser nuevamente
creada la escuela.

Aroche.—Dotacio n 2000 rš. satisfechos en

dinero de los fondos municipales por meses

trimestre s vencidos, retribuciones que se igno-
ra ä cuanto ascenderän por ser la escuela de nue-

va cr gacion, siendo de cuenta de la maestra el
pago del alquiler de la c asa para su habitacion.,

y el del local de la escuela.
d. id. 	 id . 	 . ,.!

Cartaya.—Dotacion 2666 rs. que se satisfa-

cen en metälico de los fondos municipales por

meses ú trimestre; vencilb;, la; retribi . i ne; (pe
por ser nuevamente creada la escuela se ignora ä
cuanto ascenderán, siendo de cuenta de la mies -

tra pagar la casa para su habitacion y el lacal

para la escuela.
Cerro. —Dotacion 2000 rs. satisfechos en di-

nero por meses 4 trimestres vencidos de los fon-
dos municipales. retribuciones cuyo producto se
ignora por ser de nueva creac ion la escuela, sien-
do de cuenta de la maestra el pago de su casa

habitar ion y el del local para la escuela.
Corteenna---,--11 id. id. id.
Cu libres mayores.—Dotacion 2000 rs. paga-

dos en dinero de los fondos municipales por me-

ses ú trimestres vencidus, casa y retri.mciones

que por ser de nueva creacion la escuela se ig-

nora cuanto producirán.
G,braleon..----Dutacion 2000 rs. sati‘fechos en

metálice de los ímos municipales por meses 6

trimestres vencidos, retribuciones no pudiendo

dec irse c uanto producirán por ser nuevatnente
creada la escuela, siendo de cargo de la maestra
el pago de la casa y local para la escuela.

id. id. id.
Manzanilla..---- L Dotac ion 2000 rs. pagados par

mees 6 ti imestres vencidas de tos fondos mu-
nicipales, casa Ir retribuciones que no puede de-
signarse ä cuant ascenderán por ser la ecuela nue-

vamente creada.
Paimogo.-=13. id. id. id.
Villanueva de los Castillejos.—Dotaeion :2000

rs. pagados en dinero de los fondos municipales por
meses 6 trimestres vencidos, casa y no tiene re-
tribuciones.

Villarrasa,,Dotacion 2000 rs. pagados en di-

nero de los fondos municipale , casa y retribucio-

nes que por ser de nueva creacion la escuela no pue-

de decirse á cuanto ascenderán.
Zalamea la Real.—Li. id. id. H.

-ad

Córdoba. Ea. tip. de .D. Fausto Garcia Tena, calle de ja Librería mira. '2.

Circular núm. 1032.
El Conde de Ilornachuelos, Alcalde Corre-

. gidor de esta Ciudad.
llago saber: que con arreglo á las bases apro-

badas en este dia por el Exmo Ay untamientu Cons-

titucional de mi presidencia se saca nuevamen-

te ä la subasta el arrendamiento de la dehesa
de Villalobillos,- que pertenece al caudal de Propios
de esta Ciudad y se halla situada en el túrini-

no de Altnodovar y de la aldea de Trassier
compuesta de seiscientas treinta y nueve fanegas
de tierra poblada de eseelente encinar.

El contrato habrá de formalizarse por seis aibs

desde S. Miguel prócsimo si tuviese efecto ä pas-

to y labor, y por tres si it pasto solamente, por
cuya n'oil serán admisibles las proposiciones que
se hagan en ambos sentidos, bija el tipo de diez
y seis mil rs. de renta anual en el primer caso y da
quince mil quinientos en el segundo.

Los remates de instruccion se celebrarán en

las casas consistoriaes de doce ä una en los dias

tres, diez y quince de Setiembre prócsimo, con su-

jecion al pliego de condiciones que para inteligen-
cia del público se halla de manifiesto en la Secreta-
ria dedicha Exma. Corporacion.

Córdoba 19 de Agosto de 1852.—EI Conde

de Hornachuelos.—Mar iano Lopez Amo, Si ¡o,

e
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